
Santiago, veintid s de agosto de dos mil veintid s.ó ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento ordinario de nulidad de contrato 

tramitado ante el Segundo Juzgado de Letras de San Antonio, bajo el Rol C-

127-2018, caratulado Espinosa/Betancourt , se ha ordenado dar cuenta de la“ ”  

admisibilidad  del  recurso de  casaci n  en  el  fondo deducido por  la  parteó  

demandante  contra  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Valpara so de fecha veintid s de marzo de dos mil veintid s, que  en lo queí ó ó –  

interesa al presente arbitrio- confirm  la resoluci n de primera instancia deó ó  

veinticinco  de  agosto  de  dos  mil  veintiuno,  que  acogi  el  incidente  deó  

abandono del procedimiento. 

Segundo:  Que  el  recurrente  expresa  que  la  decisi n  de  losó  

sentenciadores  de  declarar  abandonado  el  procedimiento  ha  infringido  el 

art culo 152 del C digo de Procedimiento Civil, toda vez que consideraroní ó  

err neamente que en la especie concurr an los  requisitos para declarar  eló í  

abandono del procedimiento, en circunstancias de que el procedimiento no 

pod a avanzar en su tramitaci n atendido a que el t rmino probatorio seí ó é  

encontraba suspendido, en los t rminos dispuestos en el art culo 6 de la Leyé í  

21.226.

Agrega  que,  pese  a  ello,  se  deben considerar  como gestiones  tilesú  

aquellas tendientes a solicitar el desarchivo de estos antecedentes, as  como lasí  

gestiones  tendientes  a  la  notificaci n  del  auto  de  prueba,  las  que  fueronó  

anteriores a la solicitud de abandono del procedimiento.

Finaliza pidiendo que se acoja el recurso, se invalide la sentencia y se 

dicte  una  de  reemplazo  que  rechace  el  incidente  de  abandono  del 

procedimiento.

Tercero:  Que en la sentencia cuestionada se acogi  el incidente deó  

abandono  del  procedimiento,  teniendo  en  consideraci n  que  la  ltimaó ú  

resoluci n til de procedimiento es aquella que recibe la causa a prueba, deó ú  

fecha 18 de enero de 2021, por lo que el plazo de seis meses de inactividad se 

cumpli  la medianoche del d a 18 de julio de 2021. Concluyendo que ó í “no es 

efectivo que el procedimiento de autos haya quedado suspendido despu s deé  

la dictaci n de la  interlocutoria de prueba,  por efecto de la  dictaci n yó ó  

entrada en vigencia de la Ley 21226, toda vez que, respecto de los juicios  
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civiles, dicha norma legal -en lo pertinente- solo dispuso, en su art culo 6, laí  

suspensi n del t rmino probatorio. Dicha norma legal debe ser interpretadaó é  

en armon a con lo dispuesto en el T tulo IX del Libro II del C digo deí í ó  

Procedimiento Civil, art culos 318 y siguientes, conforme al cual el t rminoí é  

probatorio es un t rmino procesal com n para las partes, que corre desde laé ú  

ltima notificaci n de la interlocutoria de prueba efectuada a las partes, siú ó  

no se interponen recursos contra dicha resoluci n o, habi ndose interpuestoó é  

reposici n, desde la notificaci n por el estado diario de la resoluci n queó ó ó  

resuelva la ltima reposici n interpuesta. En consecuencia, la norma citadaú ó  

no exime a las partes de la carga del impulso procesal, en lo concreto, no  

exime al demandante de la obligaci n de hacer notificar la interlocutoria deó  

prueba a todas las partes del juicio .”

Cuarto:  Que de conformidad  con lo  rese ado  en el  motivo queñ  

precede,  previo examen de las  actuaciones,  presentaciones y resoluciones 

verificadas en el proceso durante el per odo pertinente es posible concluirí  

que desde el 18 de enero de 2021, fecha en la que el tribunal recibi  laó  

causa a prueba, hasta su notificaci n por c dula el 11 de agosto de 2021, seó é  

mantuvo la inactividad de las partes por un plazo superior de seis meses. 

Quinto:  Que  del  an lisis  de  los  argumentos  de  las  partes  y,  ená  

especial, de aquellos invocados por los jueces del fondo, se concluye que los 

sentenciadores  han  hecho un acertado  an lisis  de las  situaciones  f cticasá á  

pertinentes  a  la  controversia  objeto  del  incidente,  para  proceder,  a 

continuaci n, a efectuar una correcta aplicaci n de la normativa atinente aló ó  

caso  de  que  se  trata,  toda  vez  que  la  jurisprudencia  de  esta  Corte  ha 

sostenido que el abandono del procedimiento es una instituci n de car cteró á  

procesal que constituye una sanci n para el litigante que, por su negligencia,ó  

inercia  o  inactividad,  detiene  el  curso  del  pleito,  impidiendo  con  su 

paralizaci n que este tenga la pronta y eficaz resoluci n que le corresponde.ó ó  

En el contexto de estos autos, la situaci n de derecho est  circunscrita a loó á  

que dispone el legislador en el art culo 152 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, en orden a que El procedimiento se entiende abandonado cuando“  

todas  las  partes  que  figuran  en  el  juicio  han  cesado  en  su  prosecuci nó  

durante seis meses, contados desde la fecha de la ltima resoluci n reca daú ó í  

en alguna gesti n til para dar curso progresivo a los autos.ó ú ”
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Sexto:  Que, de lo dicho en el motivo cuarto precedente, consta que 

la presente causa se inici  con anterioridad a la declaraci n del estado deó ó  

excepci n constitucional y que la ltima resoluci n reca da en gesti n til esó ú ó í ó ú  

aquella que recibi  la causa a prueba; resoluci n que correspondi  haberó ó ó  

sido notificada a las partes conforme a la ley dentro del plazo de seis meses, 

lo que no ocurri . En efecto, la suspensi n que estatuye la Ley 21.226 seó ó  

refiere a los tr mites probatorios que surjan y/o contin en durante el estadoá ú  

de emergencia sanitaria,  mas no a la carga procesal  que descansa en el 

actor de encomendar las notificaciones de las resoluciones que se dicten en 

el proceso, justamente para agilizar la prosecuci n de aquel cuyo resultadoó  

le interesa.  El no hacerlo,  pretendiendo ampararse en la interrupci n deó  

otras etapas procesales, es incompatible con su deber de colaborar con el 

avance de este, de manera que, tal como resolvieron los jueces de fondo, el 

incidente de abandono procesal correspond a fuera acogido. í

S ptimo:é  Que,  por  los  razonamientos  anteriores,  el  recurso  de 

casaci n  en  el  fondo  que  se  analiza  adolece  de  manifiesta  falta  deó  

fundamento, motivo por el que no podr  prosperar. á

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  el  art culo  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se  rechaza el 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  Ricardoó  

Espinosa Sapag, en representaci n de la parte demandante, en contra deó  

sentencia de veintid s de marzo de dos mil veintid s dictada por la Corteó ó  

de Apelaciones de Valpara so.í

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n. í é í ó

Rol N 11.146-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo  Silva  G.,  Manuel  Valderrama  R.,  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr. 

Mauricio Silva C., y Sra. Mar a Ang lica Cecilia Repetto G. No firman losí é  

Ministros Sr. Silva G. y Sr. Silva C., no obstante haber ambos concurrido al 

acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de su feriado legal el primero, y 

encontrarse  en  comisi n  de  servicios  el  segundo.  Santiago,  veintid s  deó ó  

agosto de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veintidós de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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